RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005606, Ent. N° 6564/14)

VISTO: la nota Nº 81797 remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), por la que comunica  la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P45219 para  la contratación del servicio de desarrollo de proyectos eléctricos, electrónicos e informáticos;
RESULTANDO: 1) que el Gerente General, por Resolución G.G.         Nº 34/14 del 02.07.14, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas del Directorio mediante Resolución Nº 11.-1990 del 22/12/11, adjudicó, a    Neveland S.A., por  $ 59:398.750 (IVA y previsión para ajustes incluidos) y a Porto Varese S.A. (I.V.A. y previsión para ajustes incluidos) por $ 31:979.250, resultando un monto total de $ 91:378.000 (I.V.A. y previsión para ajustes incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/08/14, acordo observar el gasto en razón de que:

2.1) los apartamientos a que hace referencia el Artículo 2.4.2 del Pliego de Condiciones Particulares son sustanciales y en caso de constatarse, la oferta deberá ser descartada no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el aceptarla o rechazarla en la forma que lo establece el Artículo 10.2 referido;

2.2) la posibilidad de negociar el precio con el calificado en segundo lugar, para avenirse al precio del mejor calificado, establecida en el Artículo 2.6 del Pliego de Condiciones Particulares, no encuadra en las hipótesis de mejora de ofertas previstas en el Artículo 66 del TOCAF, norma de rango superior que solo permite acudir los institutos de negociaciones y mejora de ofertas si se configuran determinadas situaciones tras la ponderación; y
2.3) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin que existiera crédito disponible en el rubro de imputación contable;

3) que por Resolución Nº 14.-2098, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes argumentos:

- en cuanto a lo establecido en el Artículo 2.4.2 del Pliego de Condiciones, analizado el cuestionamiento del TCR la Gerencia Abastecimientos procedió a la modificación de todos los pliegos estándar, eliminando esas condiciones por compartir el criterio expuesto por el mencionado órgano. En este caso las Cláusulas permanecen incambiadas por tratarse de un procedimiento que ya se encontraba en curso al momento que se adoptare el nuevo criterio en coincidencia con lo observado por el Tribunal de Cuentas. En el presente llamado ninguna de las Cláusulas mencionadas fue aplicada, por lo que no se vulneraron los principios generales de contratación administrativa;

 
- en la Cláusula del punto 2.6 del Pliego de Condiciones Particulares se establece que UTE se reserva el derecho de realizar adjudicaciones parciales y de orden de mayor calificación final y cumpliendo dos condiciones poseer una calificación final mayor a 70 puntos y en caso de encontrarse en 2º, 3º o 4º lugar en la lista de CF, el precio cotizado de ser menor o igual al de la posición inmediata superior. La solicitud realizada al oferente que se encuentra en segundo lugar no se realizó en el marco de la hipótesis de mejora de ofertas establecida en el Artículo 66 del T.O.C.A.F. sino que se realizó al amparo de la citada Cláusula, prevista en el Pliego de Condiciones;

CONSIDERANDO: 1) que  en relación a la facultad de rechazo de la oferta incluida para ciertos supuestos en el Pliego de Condiciones Particulares, la misma contraviene la normativa vigente en tanto los apartamientos que se detallan en las bases del llamado son de carácter sustancial, por lo que no es resorte de la Administración actuante el determinar si la verificación de esas causales implicará el rechazo de las propuestas o no, en tanto ese proceder será preceptivo en caso de configurarse los supuestos indicados;

2) que sin perjuicio de ello, se destaca lo indicado por la Administración en relación a la modificación que ha efectuado en los Pliegos de Condiciones que regirán los procedimientos futuros, en cumplimiento de lo señalado  por este Tribunal;
3) que la argumentación esgrimida por la Administración actuante en relación a las causales de observación referidas no enerva la configuración de las mismas, por lo que en consecuencia se mantienen incambiadas las observaciones oportunamente formuladas a su respecto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 28/08/14;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Oficiar.
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